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Ingeniero
PABLO ANDRÉS ROMERO RIVERA
Director Concesiones Aeroportuarias
Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil
atencionalciudadano@aerocivil.gov.co
Bogotá, D.C.

ASUNTO: Traslado por competencia comunicado MT No. 20251080772841,
Rad.  ANI  Nro. 20254090769832  del  19  de  junio  del  2025.
“Cuestionario Aditivo No. 2 de la Proposición Nro. 081 de 2025”.
Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz que sirve a la ciudad
de Barranquilla.

Respetado Ingeniero Romero,

La  Agencia  Nacional  de  Infraestructura-ANI  se  permite  informarle  que,
mediante  el  radicado  del  asunto,  el  Ministerio  de  Transporte  traslada  un
comunicado  emitido  por  el  Instituto  Nacional  de  Vías  –  INVIAS.  En  dicho
comunicado,  se  allega  el  Cuestionario  Aditivo  No.  2,  fundamentado  en  la
Proposición 81 de 2025, presentada por la Comisión Cuarta de la Cámara de
Representantes  bajo  radicado  No.  2025E-VUVRAZ-060075.  En  relación  con
este asunto, se traslada específicamente el numeral tres (3), que se describe a
continuación:

“(...)3.  Presentar  un  informe  sobre  la  gestión  de  políticas,  planes,
programas  y  proyectos  desarrollados  en  el  departamento  del
Atlántico en materia de:
• Construcción de nuevas vías
• Mantenimiento y rehabilitación de vías existentes
• Ejecución de obras de infraestructura de transporte
• Mejoras en tránsito y movilidad(...)”
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No.  de  radicado  al  que
responde:  20254090769832
del 19 de junio del 2025.
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Al respecto, y considerando que desde el pasado 31 de agosto de 2024, la
Agencia  Nacional  de  Infraestructura  -  ANI  revirtió  la  infraestructura  del
Aeropuerto  Internacional  Ernesto  Cortissoz  a  la  Aeronáutica  Civil,  en
consecuencia, a partir del 1 de septiembre de 2024 la Aerocivil actúa como
administradora y operadora de la infraestructura aeroportuaria.

En consecuencia, la Gerencia de Proyectos Aeroportuarios de la Vicepresidencia
de Gestión Contractual de la ANI, en cumplimiento de sus obligaciones y en
virtud del  artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, que faculta a las entidades
públicas a remitir a la autoridad competente aquellas peticiones cuya atención
no corresponda a su competencia,  remite copia de la solicitud para que, a
través de su despacho, la Aeronáutica Civil emita la respuesta correspondiente
de manera directa al peticionario, es decir, a la Comisión Cuarta de la Cámara
de Representantes con copia al Ministerio de Transporte.

Atentamente,

EDGARDO GARCIAHERREROS BARRERA
Gerente de Proyectos Aeroportuarios – VGCON (E)

Anexos:

cc:  1)  CAMARA  DE  REPRESENTANTES  comision.cuarta@camara.gov.co  BOGOTA  D.C.  -2)  MINISTERIO  DE  TRASPORTES
servicioalciudadano@mintransporte.gov.co  BOGOTA  D.C.  -3)  Director  General  de  INVIAS  atencionciudadano@invias.gov.co
BOGOTA D.C.
Proyectó: Angie Paola Gómez Triana, Apoyo Técnico - Gerencia Proyectos Aeroportuarios /VGCON
Revisó: José Ariel Muñoz Vargas, Líder Proyecto - Gerencia Proyectos Aeroportuarios / VGCON
VoBo: ANGIE PAOLA GOMEZ TRIANA, EDGARDO GARCIA HERREROS BARRERA(GERENTE E), JOSE ARIEL MUNOZ VARGAS 
Nro Rad Padre: 20254090769832
Nro Borrador: 20253090041096
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